RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007466, Ent. N° 5262/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas a la Contratación Directa por Excepción con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida”, para la provisión del servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Joanicó Dependientes, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C), Numeral 20 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que se agrega Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicio a suscribirse entre el MIDES y Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida”, para  que dicha Cooperativa provea de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro mixto Joanicó Dependientes, destinado a personas mayores de 18 años con dependencia físicas y/o psíquicas, con cupo para hasta 21 personas, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle;

2)  que conforme surge de la Cláusula Cuarta el plazo de vigencia del convenio será desde el 1º de agosto de 2015 hasta el 31 de enero de 2016 y el monto total asciende a la suma de hasta $ 3:164.454 que se pagarán en 6 pagos mensuales de hasta $ 527.409 cada una, según las horas efectivamente trabajadas en el mes;

3) que asimismo surge del Proyecto de Contrato mencionado que la Cooperativa de referencia se encuentra debidamente acreditada ante el MIDES; 

4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social (en ejercicio de atribuciones delegadas), autorizando la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa y monto referidos; 

5) que luce Documento de Afectación Nº 000520, de fecha 10 de setiembre de 2015, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 401, Programa 104, por un total de $ 2:637.045; 

6) que las presentes actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 24 de setiembre de 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que las presentes actuaciones cuentan con Principio de Ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en virtud de que, tal como surge del Proyecto de Contrato en su Cláusula Cuarta el plazo comenzó a regir el 1º de agosto de 2015;  

2) que del Documento de Afectación remitido surge que la misma se realizó para cinco meses del año 2015 y un mes del año 2016, lo cual evidencia que el gasto comenzó a ejecutarse en el mes de agosto de 2015; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;                                                            
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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